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I. EL Tam.

El estudiante suele considerar este tema como desprovisto de in-

terés, inútil, y en todo caso fastidioso por la necesidad de memorizar

nombres y fechas, sin poder aplicarlos a determinados conceptos. Mi

intención al publicar esta lección es precisamente la de corregir esa

falsa impresión. No me propongo, pues ni remontarme a indagar los

antiguos orígenes de la historiografía jurídica ni limitarme a propor-

cionar un catálogo de nombres, obras y fechas, que poco significan en

la mente de quien ingresa en los dominios de la Historia del Derecho.

Tan sólo me ocuparé de la moderna historiografía jurídica, señalando

sus principales orientaciones, para familiarizar así al estudiante con

los grandes cultores de la disciplina y aproximarlo más al conocimien-

to de ésta. Por ello he prescindido de mencionar numerosos historia-

dores —muertos algunos, otros que aún viven en plena actividad cien-

tífica—, a quienes mucho debe la historiografía jurídica. Meneionar-

los hubiera sido hacerles justicia, pero en este caso se habría desvirtua-

do la finalidad exclusivamente docente de este trabajo.

No es suficiente esa autolimitación en los datos, si el estudiante

no comprende el verdadero sentido que debe asignarse al estudio de

este tema. En primer lugar debe recibir la impresión de que lo que,

aparentemente, en forma sencilla expone un profesor en clase o se lee en

un manual de la materia, está respaldado por una compleja disciplina;
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que esos resultados han sido alcanaados a través de una laboriosa in-

vestigación y decantación; y que pese a todo no son definitivos. No sólo

esos resultados están en peligro de Ser revisados por el hallaggp
documentos desconocidos, sino sujetos a otras interpretaciones o en ries-

go de ser desplazados por nuevos enfoques de la disciplina.
Este panorama de-la historiografía jurídica nos servirá. para apre-

ciar la relatividad pr0pia del_concepto__y__orientaeiónde la disciplina

y la forma en que.ha evolucionado, como así también 'páï-í’zdfib'c’er’
acertadamente su presente e ilustrarnos sobre sus perspectivas.

La historiografía jurídica, como la historiografía general, ha ex-

perimentado, en sus distintas épocas, un cambio de interés en cuanto

al objeto o forma de estudio. En todo caso, en el espíritu del historia-
dor del derecho han influido, a veces muy poderosamente, las concep-
¡zi-¿{16sjurídicasdominantes en É épocaen que elaboraba:sus trabajos.

Así se explica por ejemplo, queñmuehoshistoriadores del-derecho-del
siglo XIX, consustanciados con una concepción meramente positivista
del Derecho, hayan ÏÉiStoria delÜerechoestaba solamen-
te en los textos legislativos. Esta orientación no puede despreciarse ni

subestimarse,simplemente porque haya sido reemplazada por una con-

cepción que consideramos más acertada. Debe explicarse y valorarse

en relación a su época, y esta es una misión de largo alcance y enjundia
intelectual que tiene a su cargo la historia de la historiografía jurídica 1.

Pese a los años transcurridos desde que, por ejemplo, aparece Hi-

nojosa en España, existe sustancialmente un común denominador entre

esa generaciónde historiadores del derecho y las actuales, en cuanto al

carácter crítico_y_d9_curnentalde lia-“disciplinay en cuanto a una con-

sideración lo más amplia y variable del concepto de Derecho a través

del tiempo. Esta comunión de ideas científicas _es lo que permite hablar

de esïziwlas,aunque el refinamiento metodológico, los nuevos descubri-

mientos-de- la investigación, y hasta la misma influencia exterior de

nuestra época puedan provocar discrepancias, abrir nuevos cauces, o

acudir a otros enfoques omitidos antes. Si bien nuestra mente concibe

la actual orientación como la más adecuada y perfeccionada, no quiere
ello decir que la misma ha de satisfacer necesariamente al historiador

1 Véase las interesantes reflexiones sobre'la historiografía formuladas por
DAISY RIPODAS ARDANAZ, Notas para una propedí-utica a-la Historia de la

Historiografía en Trabajos y Comunicaciones, n° 18, La Plata, 1968, pp. 211-224;
y con respecto a la. historiografía juridica, DAJSY RIPODAS ARDANAZ, En

torno de la problemática de la Historia de la Historíografla jurídica, en Revista
del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, n' 19, Buenos Aires, 1968,
pp. 210-216.

'
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de mañana, que se desenvolverá en un mundo distinto al nuestro. Cap-
tar esta relatividad, es uno de los frutos que aspiro arrojen estas notas

dedicadas a los estudiantes.

II. LA HISTORIOORAFÍA JURÍDICA EN EL SIGLO XIX.

Resulta difícil separar y aislar los estudios propios de Historia del

Derecho, en cuanto se han propuesto formar y desarrollar esta discipli-
na, de ggygllgutros que. _h_an_estudiado -la formación histórica del

Derecho como una manera de contribuir al conocimiento del Derecho

vigente. Mientras que desde el último aspecto, la historia jurídica es

tan antigua que sus orígenes se'pierdeñ‘enïl tiempo,’ en cambio, con-

siderada como discplina especial es mucho más reciente. Cuando, por

ejemplo, en los siglos XV III y XWalïzaban estudios
históricos sobre las Partidas, estaban ocupándose de un cuerpo legal
en vigencia y en consecuencia el estudio tenía un gran interés para el

jurista que debía conocer y aplicar ese código. Pero desde el momento

en que las Partidas dejaron de aplicarse, sólo recayó sobre ellas el

interés del historiador del Derecho. Así ha ocurrido con los demás cuer-

pos legales y con todos los principios e institutos jurídicos.
Por distintos factores, la Historia del Derecho adquirió propia

personalidad en el siglo XIX. Sin desconocer los valiosos trabaJos an-

teriores que sirvieron de basamento a su formación,lo cierto es que a

partir de "ese momento cobra categoría científica, se convierte en dis-

ciplina especial, se habla de la historia jurídicacomo algo distinto del

Derecho y también de íÉ-is-toria. Los factores que producen'este

al'umhramiento‘son varios complejos.No obstante, señalaré los que

estimo determinantes.

Los estudios históricos en general experimentan en el siglo XIX

un resurgimiento. Se ensancha su campo de investigación, se Mac:
ciona su método de trabajo y sobre todo se cree en el valor delo his-
tóricocomo forma de conocimiento del hombre. Con razón a1_s_igl_o_X_Ig
se lo ha llamado “el siglo de_la__H_i_stori_a”.Se ha llegado a esta Situa-

ción como tantas veces sucede, por una rápida reaccióncontra el exce-

sivo racionalismo filosófico del_s._igloanterior. No se desdena entonces

la filosofía y curiosamente se advierte que ambas disciplinas aparecen

juntas como fuerzas que se moderan recíprocamente. Abandonarse tan

sólo a la tradición histórica sería frenar el progreso que ansia el hom-

bre de entonces. Dejarse llevar exclusivamente por el raciocinio filo-

sófico, podría significar el olvido de la realidad.
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En el campo del Derecho esta reacción contra el filosofismo del

siglo XVIII y los códigos racionalistas fue encabezada por la llamada
Escuela Histórica del Derecho, tan exitosamenteque logró a veces re-

emplazar el racionalismo anterior por el nuevo historicismo. Sin em-

bargo, los frutos más maduros de esta reacción fueron los alcanzados

a mediados del siglo XIX, cuando tanto el elemento racional como el

elemento histórico fueron preconizados como fundamentales en la ela-

boración del nuevo derecho, simbolizado en los códigos de la época 2.

Savigny en 1814 decía, en critica a los juristas del siglo anterior,
inclinados excesivamente hacia las investigaciones filosóficas: “Los

juristas necesitan, ciertamente, una doble capacidad: capacidad histó-

rica para. recoger con acierto todo cuanto hay de característico en cada

época y en cada forma de Derecho, y capacidad, que llamaremos siste-

mática, para considerar toda idea y todo principio en íntima relación

y en acción recíproca con el conjunto, que es tanto como decir, en su

posición natural y verdadera”3.

La Historia jurídica a comienzos del siglo XIX constituye también
un mïïio utilísimo para el hallazgo de nuevas forma-s jurídicas en la

organizacióndel Estado. Ejemplo característico de el_lo, lo constituye
el español Francisco Martínez Marina, quien bucea la historia medieval

peninsular con la idea. de rescatar y presentar remozada la antigua mo-

narouia: ïíéïit’é‘á’ios desbordes y la corrupción del absolutismo impe-
rante en los días que escribía. Si esta modalidad de historiografía “in-

teresada” no representa el ideal metodológico moderno, en cambio debe

citársele expresamente por su solidez científica, que contribuyó a alum-

brar la era moderna de la historiografía jurídica. El nombre de Mar-

tínez Marina ha sido, de esta manera, colocado a la cabeza de los his-

toriadores del Derecho, que se destacaron cn el siglo XIX español
hasta la llegada de Eduardo de Hinojosa.

Otra circunstancia, aparentemente negativa, debe también seña-

larse como factor-de desenvolvimiento dia-labistoria juridica. En Fran-
cia especialmente v en los lugares a donde alcanzó la onda expansiva

2 Véase esta madurez de pensamiento en MANUEL DE SEIJAS LOZANO,
Teoria de las instituciones judicíarias con proyectos formuladas dc códigos apli-
mbles a España. Madrid, 1841, T. I. p. XXX; PEDRO GOMEZ DE LA SERNA y
JUAN MANUEL MONTALBAN, Elementos del Derecho Civil y Penal de España.
79 edición, Madrid, 1865; y ALEJANDRO GROIZARD, Dc la codificación en

España en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, t. XXI, Madrid, 1862;
p. 19.

3 F. DE SAVIGNY, De la vocación de nuestro siglo para la legislación y la

dencia del Derecho. Ed. Atalaya, Buenos Aires, 1946, p. 30.
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de la cultura jurídica francesa, el método exegético de los comentado-
res del Código Napoleón impuso un estudio del Derecho Civil, despro-
visto de sus fundamentos históricos. No se trataba, en realidad, de una

amm de lo histórico, sino más bien un

desplazamiento de ese estudio del ámbito del Derecho Civil, lo que pro-

mbïiïmïdmmïñïr‘una düíipfinnurespecíficm
ocupara del mismo. Este desprendimiento ha sidofructifero Sl advefli-

mos la solidez científica y el desenvolvimiento alcanzado por la histo-

riografía jurídica francesa. Acaso pueda decirse que esta gran elabo-

ración científica contemporánea está presidida por las palabras del

recordado jurista Francisco Geny: “. . .El estudio de la Historia del

Derecho nos enseñará con tanta frecuencia las soluciones que debemos

evitar como las reglas que debemos seguir... 'ProcurïÏÏ-un‘precioso
¡{Elida-la. lilÏI'Ïiïi-ues‘fig-monmdel intérprete, frecuentemen-

te desorientado en presencia de la complejidad de la vida, cuando para

adoptar una solución en un caso determinado necesita apreciar a priori
las razones de justicia y utilidad que le asisten, y que ningún signo
absoluto y formal permite reconocer o apreciar“.

La difusión de nuevas ideas jurídicas, y la sanción de los códigos
en la segunda mitad del siglo XIX significaron ¡en la prácÏtTcavEI‘íban-
dono por parte de los juristas de un enorme material jurídico, conden-

sado en los antiguos cuerpos legales, y .de principios hasta entonces

vigentes. E5132_cont_r_ib_uyó,sin duda, a dotar de nuevos e importantes
materiales propios a la moderna historiografía jurídica, y aotorgarle,
en el.rinásampliosentido, una autonomía. de trabajo y de fines.

Finalmente cabe mencionar comofactor de desarrollo de la histo-

riografía jurídica, la creación de cátedras universitarias_de
realidad, es natural-¡queexista una'estrecha unión entre la

cátedra y la historiografía, al punto que resulta difícil separar las

fuerzas de gravitación que una ejerce sobre la otra. Pero si el progre-

so de la historiografía jurídica ha producido en nuestro tiempo una

profusión de cátedras e intensificación de la enseñanza, lo cierto es

que por ahora nos interesa señalar en este trabajo cómo el estableci-

miento dc cátedras de la disciplina en el último cuarto del siglo pasa-

do produjo un desarrollo cuantitativo y cualitativo—de la 'historia ju-

rídica. Esto quedará demostrado en las páginas siguientes.

Paulatínamente estas exigencias fijaron nuevas metas a la HlStOI'la

4 FRANCISCO GENY, Método de interpretación y [ut-Mes cn derecho privado

positivo; Madrid, 1902, p. 432.
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del Derecho, diferenciándola de la Historia General o de la Historia

Política y superando la estrechez de la mera Historia de la Legislación.

De esta manera se fueron delineando concepciones acerca del método

científico, la ubicaci'ón'de la disciplina con respecto Íal'ambito'de la

Historia y del Derecho,y el contenido o ¡extensiónpuggehí‘ajggsg No

puede, en verdad, decirse que en nuestros días esos problemas hayan

sido definitivamente resueltos —pues en la ciencia no existe lo defi-

nitivo—, pero se ha alcanzado por cierto un alto grado de refinamien-

to en el tratamiento de esas cuestiones, y consecuentemente en la orien-

tación impresa a la disciplina.

En el siglo XIX_tuvo mucha aceptación la tendencia a enseñar

una historia general o universal del Derecho, pretendiendo realizar ‘úí

examen comparatiyo_del_o_r_ige_n_yevolución de las instituciones jurí-
dicas de la. humanidad y deducir de este estudio los aspectos comunes

a todos losupueblos.Este enfoque-fluíade una concepción impregnada
de racionalismo jurídico y gozó de favor, con ciertos altibajos, duran-

te mucho tiempo, aun en este siglo 5.

La tendencia hoy aceptefiesgnéideregue-19.útil ¡ysisntíficgmente
posible-de realizar-es 15"historia nacional, hide paísesQ'conu1_1__d_e_rec_ho_

o alloEficíde_u¿gontinentg_linútada en el tiempo hasta

donde lo permitan las huellas históricas, o eventualmente el interés de

cada sociedad. Esta tendencia no significa negar 1a posibilidad de que

un mejor conocimiento del pasado jurídico de cada pueblo o continente

permita ensanchar la misma y alcanzar así una información científica

más amplia, pero al ajustarse a los límites señalados_gonside_ra_qne_debe

trabajarse intensamente los ámbitos locales como paso pregio a cual-
quier otra éfipï-¿Sáï’n’sïíáatiiúa'{16‘significatampocoestrechar absur-

dameiít'e la historia jurídica al medio local, sin, analizar las gravita-
ciones que ejercen otros pueblos o sistemas jurídicos. Al contrario, los
limites de este estudio no deben quedar en las fronteras geográficas
actuales o pasadas de_"un'país,sino en el ámbito históricamente cogno-_

_s_i_bl_e,que dependerá delas circunstancias de cada lugar y cada época.

Es sugestivo señalar que estas tendencias ya aparecieron claramen-

te 'esbozadas en la célebre polémicaque protagonizaron en l_8_14Thibaut

y gangBL Así el primero espresaba que 1131353139, ynücódigïn-íeïo

5 ALFONSO GARCIA-GALLO denuncia como cn algunas Universidades amo-

ricanas continúa este tipo de cnseñanza( Problemas metodológicos de la Historiq
dcl Derecho Indiana, en Revista del Instituto de Historia del Derecho, N° 18, Bue-
nos Aires, 1967, pp. 15-16).
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y úm'eo rigiera_en'4.len_1ania,_laHistoria del Derecho, en vez de conti-

nuar con una fatigosa y estéril taréal'denrastfeïiï-yrecoger todas “las

minucias de un pueblo”, debería para tener “verdadera eficacia” com-

prender “amplia e intensamente 'el estudio de las legislaciones de todos"

loñtïos pueblos, nuevos y viejos”.
m "

"La. respuesta de V_S_ív_íg“j_j:_nose hizo esperar: “Una historia del

derecho no fundada sóbïe’tal‘lndagación básica de lo individual, bajo
el aspecto de visiones grandiosas y potentes, no dará nada más que un

discurrir chato y general sobre hechos semiverdaderos,y semejante

procedimiento es para mí tan vaeuo y eïélil que en su lugar prefiero
un empirismo aun grosero”.

Después de señalar que “para el derecho de todos los pueblos y de

todos los tiempos se carecerá de suficiente material histórico útil”,agre-

gaba: “Más importante es, y sigue siéndolo, la historia de los dere-

chos que nas;ííáñáí‘ñiáïdéïázáfésíes, de los derechos germánicos,
del derecho romano y del derecho canónico, con 1a advertencia de que

el derecho germánico, al considerársele científicamente, no puede ser

restringido al vigente en Alemania sino ha de abarcar al de todas las

estirpes germánicas” 6.

Nuestro siglo ha dado la razón a Savig'nl en MgrLeMdeJa pp;

lémiea. Sus palabras, pese al siglo y medio transcurrido, constituyen
una respuesta actual a la cuestión. ‘

—

III. LA ESCUELA DE HINOJOSA Y nos ESTUDIOS EN ESPAÑA.

En las últimas décadas del siglo XIX, España vivía en un aislar

miinto científico en historia jurídica congelación a1_132_st2_de_Europ_a_7.
Después de los ensayos de Martínez Marina no se produjeronüobrasde

verdadera solidez, aunque se publicaron numerosas historias jurídicas,

que transitaron el trillado camino de pasarse de unas a otras los mis-

0 La codificación cn Alemania. Opiniones de Thibaut Savigny. Editado'por
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires,

1940, PP. 40-41 y 65-66.
_

_

7 Para la redacción de este apartado ho utilizado el excelente estudio de

ALFONSO GARCIA-GALLO, Hinojosa y su obra. publicado como introduccxónde

la obra EDUARDO DE HINOJOSA Y NAVEROS, Obras, t. I, Madrid, 1.948.
Véase también las interesantes y emotivas páginas que lo dedica a HmOJosa,

CLAUDIO SANCHEZ-ALBORNOZ, En el centenario de HWIOJOSG, en Cuadernos

de Historia dc España, XVII, Buenos Aires, 1952, pp. 5-19.
_

Una reseña do la historiografía española, aunque hoy desactuahzada, en

JOSE MARIA OTS CAPDEQUI, Manual de Historia de DerechoEspanolen las
Indias y del derecho propiamente indiana, 2'? edición, Buenos Aires, 194o, pp. 31-50
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mos datos, con algunas excepciones. Todo ello contrastaba con la ma-

durez alcanzada por los estudios de historia jurídica en ATeÏnania.

A este aislamiento dio término EDUARDODE HINOJosA.(1852-1919),
considefïdo como el__fu_ndadordela moderna escuela. deuhistoriadores
del Dereegg España]. La vocación científica de Hinojosa nació en

tiemposturbulentos, de agitación y crisis y él mismo fue protagonista
activo de los sucesos al ocupar importantes funciones públicas. No

obstante ello, y con los consiguientes paréntesis que le impusieron esas

actividades extrañas a su honda vocación eientíf ica, siempre la ciencia

pudo rescatar de entre “las cenizas del fuego político” a este dinámico

hombre.

l

Hinojosa al conocer de cerca el desarrollo de la ciencia histórica

alemana-la Vdiiuiidi-ó-"Eh‘íéñáfïaïSir-primera “giran”manifestación en

este sentido apareció reflejada en la obra de divulgación titulada His-

toria del Derecho Romano según las .513;¿acia-níéïiwestigaeib'nesen
dos tomos, publicados en 1880.-y1885: Sin descuidar su'rtarea monográ-
fica, al comprobar el estado de postración en que se hallaba la Historia

del Derecho en España, donde en la cátedra de la materia creada en
1883 se sucedían profesores que se limitaban a repetir libros perimidos,
Hinojosa intentó la renovación de estos estudios con la publicación de

su'I-Iistoi'ía General 'déz“Derecfio‘wÉsï-Jiiñol,‘die-la" due's'ólo'apareció el

primer tomo en 1887: Esta 6m; pese-a estar incompleta, representa,
al decir de García-Gallo, “IE renovacióntotal en la orientación. en la

(t

información y en el método”,es decir un punto de partida”!

¿Cómo se manifiesta concretamente esa renovación? IÏiEJJiosa,
adaptando los principios de la ciencia histórica alemana de su época,
considera a la Historia del Derecho como una rama de la Historia

G33551,pBi-‘íó'du";¿biaa‘zregt‘aaiade ‘ádïi'élïa'lísimïfaïóafi'c'r'íiiEós de

lí ciencia histórica, caracterizados eSpecialmente por el cuidadoso ma-

nejo y selección de fuentes y por la amplia informaciórÏÉlilioááficá,

qüíuñïdjas’a su ponderada'olijetividady a la'auscncia de espíritu polé-
mico convierten a su obra en modelo de elaboración histórica.

_ _Hinojosa introdujo asimismo la. concepción profesada por la Es-

cuela _1ï_istóric_adeinérécho':desconocida, olvidada o ná'a'p'ííéádaen la

Península— en el sentido de que la Historia del Derecho no es la mera

ejiposieióndel origen y autoridad de los textos legales vigentesísino'

qgcupïofurügplicarel fundamento y carácterde los institutos,-y ¡ipr

3 GARCIA-GALLO, Hinojosa y su obra, cit. p. XL.
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da a ¿HtïpremrïsmpEEQPÉÉJEI'EÁQQSJ._ng_I:e.firi_endot su. contenido

sólo a la legislación»sino extendïéaslgla¿lasjemáifyenjü dplyserechm
Por último, cabe señalar que Hinojosa utilizó el método compa-

rativo, para. advertir el funcionamiento de instituciones análogas en

distintos_pueblos_,pero él hizo uso del mismo como auiiliar para des-

cubrir -o valoi'ar las propias instituciones españolas, y no con otros

fines, como los adeptos a la escuela sociológica entonces en boga.
Frente a una historiografía jurídica carente en general de crítica

histórica, despreocupada de una indagación de las fuentes y poseída
de una concepción rígida acerca del Derecho, los principios introduci-

dos y aplicados por Hinojosa —que hoy nos parecen elementales; signi:
Wenovación total en nuestra disciplina.
Cóïiïomdiííe'Ga'rEia'Gama-hflerefiñien‘tifica de Hinojosa no es

sólo la de los numerosos libros y trabajos publicados sobre la materia,
sino especialmente la orientación y método para nuevas investigaciones.
No ha pretendido europeizar la cultura española, sino “asimilar re-

sultados y valores", injertando “en el viejo tronco elementos con nue-

va vida” 9.
'

Esta magnífica herencia es la que ha posibilitado que la llamada

Escuela de Hinojosa haya sido formada no por el propio maestro, sino

por sus discípulos personales o formados a través de sus obras, quie-
nes comparten su orientación y método? De este tronco común, de este

verdadero. padre espiritual, desciende una numerosa familia de histo-

riadores, constituida por tres o cuatro generaciones, cuyo estado flo-

reciente no pudo ni siquiera entrever el viejo maestro.

.

Dice García-Gallo que son tres discípulos de Hinojosa los "que im-

pulsan la historia jurídica española: GALO SÁNCHEZ (1892-1969), CLAU-

mo SÁNCHEZ-ALBORNOZ y J DSÉ MARÍAWERTALES. Galo Sán-

chez, dedicado específicamenteal estudmïas ‘fuïañ'téíaaá Historia

del Derecho, y los otros a la historia institucional 1°.

Aparte de la intensa labor personal y del ejercicio de la cátedra,

estos discípulos de Hinojosa, junto con otros investigadores iniciaron

en 1924 la publicación del Anuario de Histon'a del Derecho Español,

lo que permitió sellar la unión de los investigadores, facilitar la publi-

cación de sus trabajos, difundir y dar renombre a la Escuela.

Contemporáneo de Hinojosa, aunque sin estrecha vinculación con

éste, profesor -de Historia del Derecho de la Universidad de Oviedo

9 Idem, pp. CII y XXVI.
10 Idem, p. CXIV.
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desde 1897, Runa. ALTAMIRA (1866-1951) constituye otra de las fi-

guras salientes dela Efifiíógíafia española. A partir dc 1914 pasó a

desempeñar la cátedra de Historia de las Instituciones Políticas y Ci-

viles de Américíífi'ïaÏFáEiniaaés'de'iïéiebñïffilóéafía 5€Ïietras de

la ‘Úñïüïersidaa de Madrid. SH profunda-inquietud"ii'eúrióSidáá,:su
"¡313213consagracióna las tareas de la nuevapátedra abrió un filón hasta

entoncesmnotrabajado científicamente en España: el campo america-
nista, y concretamente de nuestro interés, _el>_de1_'ecbc¿ind_i_ano.No hay

siempreen Altamira una precisión y orden metódico, que encumbre

sus trabajos, en los que frecuentemente el propio autor plantea dudas

e interrogantes, pero esto mismo y su largo magisterio —continuado

en México después de 1939- despertó entusiasmos, atrajo vocaciones,

y —los hechos son elocuentes- aparte de una extensa y valiosa pro-

ducción especializada, dejó numerosos y calificados discípulos tanto en

España como en América 11. Su principal y más antiguo discípulo

español es Josfs LIABÍA O'rs CAPDEQUI (n. 1893), quien integró el grupo

fundador del Anuario;dedicándose"ala investigagiónhdelderecho_in-
diano. Como su maestro, las circunstancias políticas lo llevaron a Amé-

rica después de 1939, donde prosiguió su labor desde la cátedra y el

libro. De su pluma salió junto a numerosas monografías, el conocido

Manual de Historia del Derecho Español en las Indias y del Derecho

__pf9fl@fififijfiüfi ¡(1943),que ha servido a tantos estudiantes para

tomar contacto con nuestra disciplina, al mismo tiempo que formar

discípulos, que hoy ya son profesores.

De aquellos tres recordados discípulos de Hinojosa, dos merecen

nuestra particular atención. SáncheE-Albgrnoaconsagró su vida al

_e_studioinstitucional de la. España-medieval,destacándos_e__poruna ex-

tensa erudita producción. Sus ideas políticas lo obligaron a emigrar
de España al terminar la. guerra civil. Radicado en la Argentina, desde

su cátedra y su Instituto en la Universidad de Buenos Aires, continúa

cdn esa importante labor, aportando nuevos conocimientos y formando

numerosos discípulos en historia medieval española. Los Caudernos de
1_ï_iston'ade España, que llegan casi al nïdio centenar, constituyen el

11 Sobre la vida y obra de Altamira: JOSE "IGNACIO MANTECON NAVA-

SAL, Don Rafael Altamira: una etapa de la historiogran española, en Revista -

de Historia de América, N° 61-62, enero-diciembre de 1966, México, pp. 189-205;
JAVIER MALAGON BARCELO, Las clases de don Rafael Altamira, en idem,
pp. 207-216; y JOSE MARIA OTS CAPDEQUI, D. Rafael Altamira y su cátedra

de la Universidad dc Madrid, en id, pp. 217-224. Véase también Bibliografía 'y-

Biografía de Rafael Altamira y Crcvea, México, 1946, y un apéndice a este

opúsculo, que lleva ¡elmismo titulo, publicado cn México, 1948.
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fruto sazonado de esta tarea, pues contienen valiosos estudios y docu-

mentos acerca de las instituciones y el derecho medieval peninsular.
Galo Sánchez, a su vez, convertido en catedrático de Historia del

Derecho de la. Universidad de Madrid fue el maestro indiscutido,_que
al terminar la guerrarcivil _agrupo__y-d_ir_igióa una nueva generación.
Por la"amplia difusión alcanzada, a través de varias ediciones, cabe

recordar su pequeño Curso de Historia. del Derecho (Introducción y

Fuentes).

Discípulo de Galo Sánchez, es ALFONSO GARCÍA-GALID (n. 1911),
la. figura más brillante de la. moderna. historiografía jurídica esp&

ñola e indiana y catedrático en Madrid) como su maestro. García-

Gallo empezó muy joven a dar muestras de sus inquietudes por la

historia jurídica y así es como ha logrado ¡realizarnpngproducción
monográfica de calidad y cantidad poco común, penetrando con agu-

deza»en terrenos inexplorados o replanteando cuestiones ya tratadas.

son también de destacar _sus_¿estudiossobre el método y ubicación

científica de lamhis-tor-ia-jurídica; ide-más ha publicado varias 'obras

generales sobrellanmateria, en las que ha puesto en evidencia preocu-

pación metodológica y su visión general de la historia jurídica. La

última de estas obras generales es el Manual de Historia del Derecho

Español, del que se llevan publicadas varias ediciones, habiéndolo

ubicado la_crítica a la cabeza de la bibliografía especializada.

Su reconocida condición de maestro, le ha permitido nuclear en

torno de su cátedra y del Anna/rio —cuya dirección comparte-— a un

numeroso y calificado grupo de discípulos, que desde hace un'cuarto

de siglo están dando a la Historia del Derecho Español un rango

científico hasta entonces no alcanzado. Todo ello ha permitido ex-

presar al profesor Rafael Gibert, hace ya dos décadas, que García-

Gallo “es el llamado a unir su nombre al de Hinojosa en la desig-

nación de una. Escuela cuyas límites ha consolidado y ensanchado” 12.

El filón descubierto por Altamira, el derecho indiano, es cada

vez mejor y más trabajado. lEl propilï-dedicá
Parte aqigusrinvestigacionesal tema, a lo que se suma JUAN MAN-

ao Y MANZANO (n. 1911), antiguo discípulo de Altamira, luego

también discípulo de Galo Sánchez, y actualmente catedrático de His-

toria del Derecho Español en Madrid. La Historia de las Recopa“-

13 ¿Mario de Historia dal Derecho Español, t. XX, Madrid, 1950, p. 842.
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ciones de Indias en dos volúmenes (1950-1956) ha sido considerada

como su obra más importante.
-

Otro antiguo discípulo de Altamira, ANTONIO MURO OREJÓN

(n. 1904), dedica también todas sus energías¿mamboindiana;
para ello cuenta con los riquisimos repositorios documentales del Ar-

chivo de Indias en Sevilla. Es precisamente en esta ciudad donde se

forma un numeroso y calificado grupo de investigadores, varios dis-

cípulos de Manzano y Muro Orejón, que trabajan activamente en te-

mas indianos, ya desde el punto de vista institucional, ya desde un

enfoque estrictamente jurídico. Desde el primer aspecto cabe señalar,

para no hacer nombres, la obra sin par de la Escuela de Estudios

Hispanoamericanos de Sevilla y su órgano, el Anuario de Estudios

Americanos. El estudio americanista, que despertó en España con

ardor don Rafael Altamira, ha prendido en la ciencia española, y de

allí el beneficio (¡úí‘én'cïrepresenta para nuestro derecho indiano,

trabajado e impulsado por los propios españoles, y también de allí

surge la unión estrecha que caracteriza a la historiografía jurídica es-

pañolay americana, ligadas por intereses comunes en el presente y en

el pasado.
'

IV. LA ESCUELA DE LEVENE Y LA HISTORIOGRAFÍA JURÍDICA EN LA

ARGENTINA.

Los primeros pasos de la historiografía jurídica en nuestro pais
están unidds'amlahcatedrade“Introducciónal Derecbo demla Facultad
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, que se creó ennlajája.
Como en el programíde la asignatura aparecía una parte dedicada
a la Historia del Derecho, sus primeros profesores,J_uan José __M9nte5
de Oca y iManuel Augusto Monte_s_de__0ea,respondierona las exi-

gencias docentes con una breve revista de los antecedentes históricos,

pero sin intentar una tarea original ni tratar de inculcarla en sus

discípulos. Tampoco prestó mayor atención a la investigación de la

historia jurídica, el siguiente catedrático, Juan Agustín García, aun-

que denotara inquietudes históricas —puestas de manifiesto en su

libro La ciudad india/raw.

13 Ho utilizado para Im redacción de este apartado los siguientes trabajos:
JOSE M. MARILUZ URQUIJO, Ricardo Levene y la Historia del Derecho; SIG-
FRIDO RADAELLI, Ricardo Levene y el Instituto de Historia del Derecho; y
RICARDO ZORRAQUIN BECU, Ricardo Levene y la cátedra de Introducción al De-

recho, todos publicados en Revista del Instituto de Historia del Derecho, N° 10,
Buenos Aires, 1959.

I
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La designación en __19_QE_’>de Gastos _Q_crAv10BUNGE (1875-1918)
como profesor titular ¡deila>_materia,significó unvnuevo rumbo en la

enseñanza, ya que se impuso el ¡positivismosocioldgico.‘-Ál¡mismo
tiempo,“asignó_una importanciafundamental a la historia jurídica y

como resultado de su labor catedrática,publicó ¿11"1912"yr 1913 dos

volúmenes de una Historia del Derecho Argentinofi
Ni los antecedentesHevia-cátedra,ni Ei mouimiento ideólogo pre-

dominante en esa. época, ni la misma múltiple personalidad científica

de Bunge permitían suponer que estaba en condiciones de establecer

un nuevo rumbo en la enseñanza y en la investigación de la historia

jurídica. Las circunstancias que roderon a la redacción de aquel libro,
hace más estimable la labor de finge, y consi_dcro que VsuLbMiha‘
sido hasta ahora lo suficientemente explicada y valorada. Sería de

interés que alguien se ocupara de esta cuestión con más dedicación.

De los cuatro libros en que dividía su obra, Bunge alcanzó a

publicar dos, los corïewondientesal derecho indígena y al derecho

español.Mudo ocuparse del derechoïiidiírio ini-dal. derecho argen-

tino posterior a 1810.
W—H—_.— un M-

_Wfi por las razones expuestas, puede considerarse

a la obra como un valioso [aporte historiografico,el primero de con-

junto entre nosotros. Admira realmente que las preOcupaciones so-

ciológicas, jurídicas, ¡filosóÏi-Éa'sïnoïaïaíahogadoal Bunge histo-
riador. Poseedor de una mente ordenada y de un estilo fluido y

elegante, prevaleció con todo su excelente criterio histórico, que lo

llevó a utilizarla másumodcrnagbibliogï'a'fialdesu época. Cuando se

trata del Derecho eSpañol Bunge evidencia un conocimiento muy ac-

tualizado de la bibliografía. Así, por ejemplo, utiliza y valora a Hino-

_.i_<¿sg,__cuandoen España pocos parecían conocer su obra y eran todavía

menos los que le seguían 1‘.

Al morir Bunge a los pocos años, en 1918, sin haber alcanzado

el medio siglo de vida, dejó inconclusa la obra. Pero lo que había

construido era sólido, tan sólido, que la tarea .une emprenderíasu
sucesor en la cátedra no sería la de volver sobre lo que él ya había

Ïr-a-bïjado,sino la continuación intelectual de aquella obra.

En ¿5112se incorporó a la cátedra de Introducción al Derecho, en

14 Véase Carlos Octavio Bungc. Juicio sobre. su personalidady_su obra, Ma-

drid, B/f. Como testimonio do la vinculación dc Bunge con _Hmo;osa,véase la.

carta del maestro español que aquél publica cn Sobra Euforia del Derecho :Es-
pañal en Anales dc la Facultad de Derecho y Cicncnas Somalcs, t. II (2' serie),

Buenos Aires, 1912, pp. 533-539.
'
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carácter de profesor suplente, 3.10.1391_LEVENE(1885-1959). Ya sea

por haberle sido asignado como tema de sus clases, ya sea porque se

trataba de la parte del programa aún no desarrollada por Bunge, por

entonces el profesor titular, lo cierto es que Levene, admitiendo la soli-

dez de la obra de éste en lo que respecta al derecho indígena y al

derecho castellano, se lanzó 'con. entusiasmo sin par hacia la investi-

gación del dere‘cbojndiano,no otra cosa se podía hacer ante la total

carencia__de__bibliógra;fí_a;_Luego de anticipar en 1916 y 1918 _algunos
de esos resultados, en _1_9_24_1__Levene,ya t_i_1_:1_11_a_r_de__]_a___c_átedra,publicó

suIntroducción _a la historia del derecho india/no, obra clásica en la

bibliografía, que tuvo la virtud no sólo de servir de textoje estudio
durante muchos años, sino que constituyó el punto de partida para

las investigaciones de derecho indiana que desde entonces se lianrealiL
zado en América y ESpaña.

Mientras_B_unge es un excelente sistematizador de la bibliografía
existente en laüepogaen que redacta su obra, Levene es, en cambio, un

renovadgr, que se lanza resueltamente a una tarea ciclopea: sacar de

las tinieblas al derecho indiano. Cuando Bunge coñsultabaïañoía-tïós,
a‘Hino'josa.sobreül‘ïmoÏdÏrn-íbibliografíade derecho indiana, el maes-

tro español contestaba que “estamos reducidos a la Política Indiana

de Solórzano. . .

”

Esto puede explicar la interrupción de la labor de

Bunge y sin duda, sirve para valorar la tarea que aborda Levene, sin

que tuviera quien lo orientara en su formación histórico-jurídica.

Desde. _su_s primeras páginas consagradas a la historia jurídica,
Levene dio muestras de poseer una clara orientacióncon respecto al

objeto y método de la Historia del Derechó, Así decía que “para cono-

cïr'dfpásado" júfia‘i¿6"‘a;r'géfi1ïíh6,sefirnpone restaurar la vida de la

sociedad que ha engendrado ese derecho”, pues “sería absurdo estudiar

el fenómeno jurídico exclusivamente a través de su legislación y no de

su derecho vivo” y esto último imponía “el conocimiento de la sociedad

toda”. Agregaba que la historia. jurídica indiana —objeto de esa con-

ferencia- debía “ajustarse a todos los preceptos que impone la crítica

histórica”, por lo que era necesario “una compulsa y depuración

minuciosa de fuentes, para que-los'hecli‘ossurjan del pasadóf'limpios
“le toda contaminación’ú‘ï:Habíancomprendido,sin duda, la. obra de

15 RICARDO LEVENE, Introducción, al estudio del derecho indiana. Confe-
rencia inaugural del curso complementario de Introducción a las Ciencias Sociales

y Juridicas leida en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi-
dad de Buenos A_ires el 3 de agosto de 1916, Buenos Aires, 1916, p. 3.
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Hinojosa. Estas palabras encerraban el programa de más de cuatro

décadas de vida consagradas a la ciencia y eran los postulados básicos

para la Escuela que él formaría.

La Introducción a la historia del derecho india/no tiene una priori-
dad indiscutida entre las obras de su género, pero fue un primer paso.

Así lo expresaba el propio Levene y así lo reconocía año a año, en-

riqueciendo los conocimientos con nuevos aportes, que profundizan,
confirman o rectifican juicios anterioresf A estos aportes del propio
maestro se sumaron paulatinamente los de sus discípulos y de otros

investigadores que se han acercado inquietos a la historia jurídica. La

obra fue así perdiendo actualidad, pero a. medida que pasa el tiempo,
igual a lo que ocurre con Hinojosa, el nombre de Levene alcanza nueva

dimensión.
'

Levene obordó también otros trabajos de historia. general, que pa-

recen alejarlo de la historia jurídica por momentos, pero ese alejar
miento era sólo aparente, pues sus nuevos estudios e investigaciones lo

ayudaban a ubicar y comprender mejor a la historia jurídica dentro

del marco general de la Historia y le sirvieron también para traer

nuevos materiales a nuestra disciplina.

Pero Levene no se redujo al estudio del derecho indiano, sino que

también abordó la investigación del derecho originado despuesde¿810,
que él denomina “patrio”. Como resultado de esas investigaciones
publicó en-Í542 el nbÉSintroducgíóïfilg_his_to_gjiadel deïgcgtgpatrio,
que por diversas razones, no alcanzó la misma repercusión de su re-

cordada obra anterior. Y como culminación de varias décadas de inves-

tigaciones, propias y ajenas, publicó entre 1945 y 1958 los_on_ceyo-

lúmenes de la Historia del Derecho Argentino, que terminó un año

antes de morir. Simboliza esta obra el colosal esfuerzo intelectual del

maestro durante más de cuarenta años consagrados a extraer de la

oscuridad un rico filón de nuestro pasado jurídico.

Levene no se conformó con su obra personal. Buscó otros hori-

zontes. Quería. formar un clima de trabajo, de investigación que él

no había conocido en su juventud. Así es que, por su iniciativa, se

creó en 1936 en nuestra FacultadcldnstitutoudeHísíéíie_<íéï;bé_rseh9
Como lo, habíaque dirigió hasta su muerte y que hoy lleva su nombre.

señalado el propio Levene, se establecieron como finesdel Instituto los

de “intensificar la investigación_y_laIenser'ianzafelacionadascon nues-

tro pasadojuridicó”.La primerafinalidad la fue consiguiendo,con-
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una actividad sin par, que se refleja en los estudios o documentos que

se editaron en los años siguientes, en la Revista que aparece anualmente

desde 1949, y en los numerosos discípulos que se han formado en

contacto con el maestro, dos de los cuales, RICARDO %9_RRAQUINBECÚ

y JosÉ MARÍA MARILUZ URQUIJoestán al frente de las.cátedras,por
cuya creación tanto bregó. zorraguínBecú es además, desde la muerte

dEl maestro, Director del Instituto, y ambos han realizado ya, una

valiosa produccióncientífica.
fl i

En aquellos tiempos, la promoción de la enseñanzade la

jurídica, sólo se .pudo lograr parcialmente impartiéndola ¡en la cátedra

de ¿atroduaciée3111.3939112LeveneÉ‘EEIEÉR‘EÉLEEÉEHÉ‘PÏÓQ9.9._ sebas
¿8911251135Y la creaciónflde1.199, finds _de__13iét_°3i.a..jy.r_ídi_cyPoco

tiempo antes de morir, alcanzó esa satisfacción: una resolución del

28 de octubre de 1957, de nuestra Facultad dispuso crear la asigna-
tura Historia del Derecho _Agg_cntino,en la carrera de abogaZíaÏ'No
alcanzó, sin embargo, Levene a ver en vida el funcionamiento de la

cátedra, pues sólo gn_1_9_6_ljue incorporada a nuevo plan de estudios,
dándose cumplimiento a la recordada resolución. Esdecir, que la crea-

ción de la cátedra independiente de Historia del Derecho ha sido en-

tre nosotros un reconocimiento —que tardó en llegar- sobre la nece-

sidad de estos estudios al advertir el desarrollo de la historiografía,

que la misma Facultad ha patrocinado a través del Instituto especia-
lizado. Caso inverso, .por supuesto, ha ocurrido en otros países, inclu-

sive en España, donde 1a cátedra estuvo largos años alejada de una

investigación seria de la disciplina. En la obra de Levene, hay que

advertir estos sucesivos pasos para valorarla y explicar así el renom-

bre que tiene entre los que se dedican a la historia jurídica.

Así como en torno de la figura de Hinojosa se han formado a

lo largo del tiempo numerosos discípulosque proclaman su adhesión al

maestro descubriendo nuevos filones y enriqueciendo la historia jurí-
dica española, así también, por gravitación natural, como solamente

ocurren estos encuentros intelectuales, los discípulos de Levene, o los

que sin haber conocido al maestro adhieren a sus principios, constitui-

m'os lo que es propio denominar la Escuela de Levene." Significa esto;

no la aceptación pasiva ni la admiración contemplativa de la obra del

maestro, sino la adopción de los postulados que presidieron su vida
científica.
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V. LA HIS'I‘ORIOGRAFÍA JURÍDIcaEN CHILE, PERÚ Y MÉXICO.

Así como las figuras de Hinojosa y Altamira han alcanzado reper-
cusión más allá. de España, a través de sus obras y discípulos, también
el nombre de Levene ha transcendido las fronteras argentinas. El pro-
fesor chileno Avila Martel decía, ya hace dos décadas que tanto a Alta-

mira como a Levene “somos deudores en toda América de una orien-

tación clara y científica del trabajo histórico jurídico” 1°. La dimensión

continental de estas figuras explica la preferente atención que les he

concedido en este trabajo.
En casi todos los países de América española existen cátedras don-

de se enseña la historia jurídica, pero, en cambio, no en todos ellos la

_l_i_ist9_riograf_íajurídicaha alcanzado__e_l_suficiente grado de madurez.

Esto no se obtiene con la aislada publicaciónde una obra de. hiStoria'

jurídica, sino con una continuidad en los estudios a través de gene-

raciones. En la imposibilidad material de referirnos a todo el movi-

miento historiográfico jurídico en América, sólo me ocuparé de referirlo

en aquellos países en donde se ha prestado, tal vez, mayor atención a

los estudios, y que son: Chile, Perú y México 17. Esto sin olvidar la

importante contribución hispánica de norteamericanos, ingleses y ale-

manes, inelinados preferentemente a la_historia institucional. Con dos

nombres tan sólo quiero simbolizar este aporte tan valioso: Claring

Haring y' Lewis Hanke.

10 ALAMIRO DE AVILA MARTEL, Panorama de la Histori'ografía jurídica

chilena, ed. del Instituto de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho y

Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 1949, p. 23.

GARCIA-GALLO expresa que Levene “influyó decisivamente sobre las nuevas
generaciones" y agrega: “Investigador infatigable y fecundo, realizó y promowó

la publicación de fuentes y monumentos de todas clases, analizó problemas hasta
entonces olvidados, planteó nuevas cuestiones, amplió el grupo .de fuentes utili-

zables, recogió las aportaciones de los juristas y de los historiadores generales
—hasta entonces en un inexplicable divorcio—, y acertó a ofrecer. las primeras
sintesis de la Historia del Derecho Indiana de una manera cientifica”. Y

concluye: “La obra de Levene marca, por todo ello, una nueva épocaen estos

estudios; únicamente en su orientación sociológica de la historia guridica,su obra.

permanece en la línea tradicional de sus predecesores argentinos _

(El desarrollo
de la historiografía jurídica indiana en Revista de Estudios Políticos, n 70, pp.

184 Madrid 1953 .
_ _ . _

’17 Una, ’exposizióny valoración de conjunto de la historiografíaJurídica
m.

diana, en GARCIA-GALLO, El desarrollo de la historiografía11"”ch india?
cit., pp. 163-185. Una amplia información bibliográfica sobre la_historiogra a.

americana, en JORGE BASADRE, Los fundamentos de la Historia del Derecho,

2 edición, Lima, 1967, pp. 147-163. Sin embargohpor tratarse de
11:8.iáeprlodït:

ción de la primera edición aparecida en 1956, la información está re

erita.¡adl
este último año. Véase también ALAMIRO DE AVILA MQBTEL.La 8 0"“ e

dirttto nell' America Spagnola en Annan da? Storm del Dintto I, 1957.
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Es probable que se pregunte cuál es la razón de interesarnos por

estudios que se realizan en otras naciones hispanoamericanas, cuando

en realidad los juristas de nuestros días prestan en general poca aten-

ción a lo que allí ocurre.

Nuestro interesen conocer el desenvolvimiento historiográfico en

esos paíseses sencillamente,porque en casi toda la época que compren-

de nliestra materia hemos tenido un Derecho común con esos países.

Esta comunidad, con sus pequeñas diferencias regionales, parte del

derecho castellano, se ‘e-itiiende¿jj-¿37353del‘derechoindigena efiiïdiano-
y‘iïa'más allá de _1a_independencia, hasta llegar a_ la codificación. En

estas circunstancias, no sólo nos interesa ese conocimiento,sino que lo

necesitamos, pues de lo contrario nuestro ámbito de conocimiento his-

tórico se haría ininteligible.

La existencia de _tem_as__(_:o_n_1une_sobliga, pues, a una tarea de recí-

procaayuda y de investigacionesde alcance internacional; Aunque aun

poco es lo que se ha realizado al respecto, un primer__e¡importantewpaso
paralos futuros trabajos comunes lo constituye ‘lapf'undacióndel Insp

tituto Internacional de Historia del Derecho lndiano,
nos Aires en 1966 y la celebración periódicade congresos de derecho
indiano. Como primera tarea_i_nte_r_naciogal,se ha encarado un_a__ipy_es—
tigación sobre derechominero indiano. Todo esto permite entrever pers-

pectivas promisoriaspara estrechar vínculos, conocer las investigacio-
nes que se realizan e incluso proyectar una tarea general entre los

países de la comunidad hispánica.

Dentro del marco de una tradición historiográfica que lo enorgu-

llece: CP“? es 1129,,duos Passage _.1_a_América cargada. 51213519la

lustoriograjia__Vjurídi_ca_lia alca.naad_o_un alto nivel}científico1°. Ha

llegado a este desarrollo relativamente en poco tiempo, pues aunque

ya en el siglo pasado los aportes historiográficos generales gravitaron
sobre la historia jurídica y aunque desde principios de este siglo se

dicta en la Universidad de Chile 1a cátedra de Historia del Derecho,

18 Para. elaborar este cuadro suscínto de la. historiografía. jurídica chilena, he
utilizado la siguiente bibliografia: ANIBAL BASCUÑAN VALDES, Elementos de

Historia del Derecho, Santiago 1954, pp. 54 y 51:38.; ALAMO DE AVILA MAB-

TEL, Curso de Historia del Derecho, Santiago 1955, -t. I, pp. 76-86; ALAhfl'RO DE

AVILA MABTEL, Panorama de la historiagrafía juridica chilena, cit. Ademas los
informes presentados en la. I Reunión de Historiadores del Derecho Indiana por los

profesores ALAMIRO DE AVILA MARTEL, MARIA ANGELICA FIGUEROA

QUINTEBOS, MANUEL SALVAT MONGUILLOT y JAIME EYZAGUIRRE,
que se publicaron en la Batista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Le-

vene, N° 18, Buenos Aires, 1967, pp. 207-222.
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los estudios según la orientación moderna, sólo se iniciaron cuatro dé-

cadas atrás. El profesor ANÍBAL BASCUÑAN VALDÉS (n. 1905), discí-

pgopvdeéltami‘ra,es considerado como-“elfiverdadïro'renovador [die-la
disciplina” 1°. Ello lo obtuvo, desde la cátedra a partir de 1932 y des-

ïïe’ la direccíóLdsl Semíeariq_de..P.erechq_l’úl¿1ic9_..d9_1a_Escuelade

Derecho, al difundir los nuevos principios científicos de la materia y

al imponerlos en las tareas de investigación, que promovió notablemen-

te, como lo testimonian las numerosas monografías publicadas, elabo-

radas bajo su dirección. Bascuñan Valdés dio a luz sus lecciones de

clase en 1954 en un volumen titulado Elementos de Historia dd

Derecho.

Uno de sus discípulos, ALAMIRO DE AVILA MARTEL, designado para

otra díígcátedrasvde la asignatura, sucedió al profesor Bascuñan
en la dirección del Seminario, que a partir de se desdobló,que-

dando ¿(Estimada elflSeminario de Historia y Filosofiawdel-Derecho.
Este Seminario emblé’ïíe’saïsfi '¿ríáe‘íón luna encomiable‘labor de in-

vestigación, que se ha reflejado no sólo en los trabajos publicados, sino

en la Rwista Chilena) de Historia, del Derecho, (nie aparece a partir

de 1959, bajo la dirección del mismo profesor Avila Martel. En 1955

Avila Martel publicó el primer tomo de un apreciado, Curso de Histq:
ria del Derechozconsagrado, aparte de los capítulos introductorios, a

la historia del derecho español.

Por la producción científica y además por desempeñarse en cáte-

dras de la especialidad, y contribuir a la formación de nuevos discí-

pulos, cabe mencionar tan siquiera, los nombres de Jaime Eyzaguirre
—muerto trágicamente en 1968—, Manuel salvatllríonguilloty Mario

9.62812?
El reciente Congreso del Instituto Internacionalvde_Histori_adel

Derecho Indiano, célííñaí’eú Santiago de Chile en octubre,de“1_9_69,_
orgïñiïado

'

por el mencionado Seminario y con el patrocinio de la

Escuela de Derecho de la Universidad de Chile, ha puesto nuevamente

de relieve 1a madurez alcanzada por la historiografía jurídica en ese

país y sobre todo sus promisorias perspectivas, teniendo en cuenta. el

interés que deSpiertan estos estudios y el número de jóvenes investi-

gadores que se hallan consagrados a estas tareas.

Según Jorge Basadre, Perú ha tenido un doble privilegio en este

campo científico: en 1175 se cregflen_la___'[lni_versidad_d_e_San Marcos.

¡o AVILA MABTEL, cum "¿eHistoria del Derecho, cit. t. I, 33.
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en Lima, la primera cátedra de Historia del Derecho del continente;

jr 51“año siguiente apareció el primer libro sobre la materia debido a

la. pluma de_Bom_á_n__Al_;amora_.En 1901, otro catedrático, don Eleodo-

ro Romero, publicó sus lecciones, tratando de complementar el ante-

rior texto. Se trataba en ambos casos, de obras muy modestas, y sus

autores partían de un punto de vista característico en la historiogra-
fía decimonona, es decir que “el Derecho del pasado está formado por

las leyes del pasado” 2°, Esto no sólo se explica por el pensamiento de

la época, sino también por el estado de la historiografía jurídica en el

mundo hispánica.

l_\I_l_\I_ sin embargo, en el Perú ninguna renovación en la histo-

riografía jurídica durante las décadas siguientes, pes-enlalos'trabajos
iniciados por entonces por los maestros Hinojosa, Levene y Altamira.

El úm'co síntoma renovador lo ofrecieron en el enfoque histórico-

constitucional los profesores Luis Felipe Villarán y Manuel Vicente

Villarán 2‘.

Las figuras más importante de la_actual- historiografía jurídica
peruana, son el profesor JORGE BAsAnIgn,discípulo de Ots Capdequi
en E_s_1_)aji_ay autor, entre otras, de las obras Historia, del Derecho Pe-

fio (1937) y Los fundamentos de la Historia-del Derecho (1956);

_y-d_onGUILLERMO LOHMANN VILLENA, quien ha trabajado intensa y

fructíferamente en los archivos españoles. La cátedra y el instituto de

investigaciones de la Universidad de San Marcos, a cuyo frente se ha-

lla el profesor Vicente Ugarte del Pino, sigue constituyendo un factor

de nucleamiento de nuevos estudiosos.

La historiografía jurídica mexicana, si bien se manifiesta ya en

1901 con la-voluminosauiohríde Jacinto Pallares (1845-1904), que lle-

vaba este presuntuoso título Curso completo¿é Derecho Mexicano. EI-

posiaíón filosófica, histórica y .doctrinaría de todo la. legislación mexi-

cama, en realidad tarda muchos años en renovarse. A partir de 1935,

SILVIOZAv4L¿(n. 1909), formado en ESpaña bajo la dirección de Alta-

mira, inicia una nueva serie de importantes monografías de repercusión
continental al publicar una de las más logradas: Las institíwianes ju-
rídicas en la conquista de América e introduce las nuevas orientaciones

propugnadas por los discípulos de Hinojosa. Al nombre'de Zavala, cabe

agregar el de Tommo ESQUIVEL OBREGÓN,autor de Apuntes para la

20 BASADRE, Los fundamentos do la Historia del Derecho, eit. p. 149.
21 Idem. .
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Historia del Derecho en México, que empiezan a publicarse en 1937

y que comprenden cuatro volúmenes.

VI. A MODO DE CONCLUSIÓN.

Entre los distintos matices que ofrece este panorama de la moder-

na historiografía jurídica hispanoamericana, considero necesario, a

modo de conclusión, hacer resaltar los siguientes:

1°) La gravitación del pensamiento y la acción de Hinojosa, que

consigue una rergvaciónfundamental en los estudios, que no se limi-

ta a su campo de conocimiento específico—6l—derécho español— sino

que, por vía indirecta, se expande al derecho americano.

2°) La importancia que han tenido las distintas generaciones de

la Escuela de Hinojosa en la formación de discípulos americanos y“en

el nuevo rumbo historiográfico del derecho indiano, por aparte de su

valiosa contribución personal.

3°) naggnigito, en cierto modo, independiente de la historio-

grafía jurídica argentina a través de los maestros Bunge y Levene.

Mientras sobre aquél influïó directameiíe-la’ébra’ÉÉ'HinOÏPsa¿“en
cambio, Levene fue un verdadero autodidacta, con todo el mérito y

también los inconvenientes-queello supone. Sin embargo, esta circuns-

tancia no significa un rechazo hacia los grandes cultores que le habían

precedido o que eran contemporáneos. Tanto la labor de Bunge, como

la más prolongada de Levene, transcurrió en fraternal contacto con

los historiadores del derecho hispanoamericano, y muy eSpecialmente

con los españoles.

4°) La significación del nombre de Levene en el ámbito nacional

y continental, debido especialmente a haber iniciado y_ propulsado con

indeclinable entusiasmo los estudiosde derecho}indiana.

5°) La necesidad de que los futuiísgstudios de historia jurídica

se realicen con la c00peración internacional ¿1315323513353M205,
_/,_

dada la naturaleza común _d_el__]2_erechoin‘L‘LSLigfiQQ:
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